
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                              Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  1997-21432 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IMOCOM S.A. 

DEMANDADO:  INGENIERIA DE PRODUCTOS 

DESECHABLES LTDA Y OTRO  

 

Secretaría actualice los oficios ordenados en auto del 10 de noviembre de 2014 

(fl. 41 Cd 1) con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos precisando que 

del proceso allí relacionado dejó de conocer el Juzgado 20 Civil del Circuito y pasó al Juzgado 

5 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y hágase entrega al 

demandado William Torres Rodríguez o a su apoderado, para que procedan a su radicación 

ante dicha oficina, junto con el oficio que les fue expedido por el citado juzgado de ejecución 

para el levantamiento de las medidas a que haya lugar. 

 

CÚMPLASE, 

 

     

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA  
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